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Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 3/1967, dé 

la Comisarte General de Abaste
cimientos t) Transportes, rectifi
cando la número 7/1964, por la 
que se dictaron normas para el 
desarrollo del Decreto regulador 
ds la campaña 1964-65 de ce
reales panificabl&s, prorrogada 
por los núms. 9/1965 y 8/1966.

Desde que Cñ el año 1963 queda
ron reducidas a dos las piezas de pan 
de elaboración obligatoria en todo el 
territorio nacional se ha vellido obser
vando juntamente con un descenso en 
el consumo de pan, una mayor de
manda de piezas de peso inferior a 
500 gramos, como consecuencia del 
constante aumento del nivel de vida, 
que ha mejorado el poder adquisiti
vo de las clases sociales de economía 
más modesta.

Consecuente con la política del 
Gobierno de una paulatina supresión 
dé intervenciones impuestas en cir
cunstancias ya superadas, está Comi
saría General considera que aun sien
do necesario que se siga elaborando 
piezas de pan con carácter obligato
rio y precio tasado no es indispensa
ble que se elaboren conjuntamente 
piezas de 800 y 500 gramos de pe
so, y que es sificiente mantener lina 
sola de ellas como elemento regu
lador.

Por ello, y haciendo uso del dere
cho que se reservó esta Comisaría Ge
neral en el artículo único de la Cir
cular 8/1966, se dispone lo siguien
te:

Artículo 1,° Se rectifica él ar
tículo 20 de la Circular 7/1964, 
cuya vigencia fue prorrogada por las 
Circulares 9/1965 y 8/1966 que 
queda redactado en la siguiente for
ma:

“Artículo 20. Se fabricará con 
carácter obligatorio en todo el terri
torio nacional una pieza de pan de 
800 gramos. Los industriales podrán 
elaborar piezas de distinto peso siem
pre que en relación con la de 800 
gramos guarden 200 gramos de dife
rencia como mínimo en el peso”.

Artículo 2.° El artículo 22 de 
la Circular 7/19'64 queda redactado 
de la siguente forma:

; “Artículo 22. La pieza de pan 
i de elaboración obligatoria será ela

borada con harinas que en ningún ca- 
; so podrán sér inferiores á las de me

jor calidad que se utilizen en la fa
bricación dé las restantes piezas.

i Las condiciones de cocción y pre
sentación de la pieza obligatoria de 

; 800 gramos serán tales qué no difie- 
¡ ran de las de libre fabricación.
i Los precios máximos de esta pieza 
i de pan serán los siguientes:

Flama, 6,80 pesetas.
Candeal, 7,10.
Cuando esta pieza dé pan esté au- 

: torizada para su venta a peso exácto, 
■ es decir, sin tolerancia en el peso, se 
I aumentará su precio en 0,20 pesetas 
i y 0,30 pesetas pieza respectivamen

te”.
I Artículo 3.° La presente Circu- 
¡ lar entrará en vigor al día siguiente 
¡ de su publicación en el “Boletín Ofi- 
¡ cial del Estado”.
t Madrid, 29 de abril de 1967.— 
í El Comisario general, Enrique Fon- 
! tana Codina.
í Para superior conocimiento: Excelen- 
i tísimos Sres. Ministros de Agrrcul- 
1 tura, de Industria y de Comercio. 
! Para conocimiento y cumplimiento: 
IExcmos. Sres. Gobernadores civiles, 

Delegados provinciales de Abas-
j tecimientos y Transportes.

GOBIERNO CIVIL
Información pública sobre cumpli
miento de trámites en expediente dé 

expropiación forzosa
Hago saber:
Por resolución del Excmo. señor 

Ministro de Agricultura de 19 dé 
abril del presente año, se acuerda es
timar justificada lá necesidad de ex
propiación de los inmuebles descritos 
en el expediente promovido por lá 
empresa “Conservera Campofrío”, so
ciedad anónima, ante esta Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, aco
giéndose a los beneficios del Polo de 
Promoción Industrial y Social de 
Burgos y al amparo de lo estatuido 
en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 1 1 de septiembre de 
1964 y en la legislación complemen
taria y concordante.

Los inmuebles comprendidos en el 
mencionado expediente, a que se re
fiere la aludida resolución ministerial 
han sido descritos anteriormente en el 
Edicto de esta Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, publicado en 
el número 275 del “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, del día 3 
de diciembre de 1966, por lo que 
se omite la repetición de su descrip- 

¡ ción.
! En cumplimiento de lo determina- 
: do en el artículo 6.° del Decreto 
: 2854 de 1 1 de septiembre de 1964, 
[ en su conjugación con lo previsto en 

las normas 2.a y 3.a del artículo 52 
’ de la Ley de Expropiación Forzosa 

de 16 de diciembre de 1954, resulta 
de inmediato y obligado cumplimien
to el trámite relativo al levantamiento 
del acta previa a la ocupación, por 
constitución, en las fincas de que se 
trata, del representante de la Admi-

1 nistración, del limo, señor Alcalde de 
la ciudad o Concejal en quien déle- 
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gue, los Peritos que fueron designa
dos y con la asistencia de los pro
pietarios y demás interesados y afec
tados por la acción expropiatoria; 
desarrollándose el acto en la forma y 
condiciones establecidas en el repetido 
precepto lega!.

El acto a que se alude tendrá lu
gar en las fincas descritas, en fecha 
inmediata a la expiración del plazo 
de ocho días a partir de la publica
ción del presente Edicto en el “Bole
tín Oficial del Estado”, que oportu
namente será notificado por preceptiva 
cédula que señala la tan repetida nor
ma legal a que nos referimos.

Burgos, 1 7 de mayo de 1967. — 
El Gobernador Civil-Presidente de 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, Eladio Perlado Cadavieco.

Secretaría general

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que me 

confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación, he te
nido a bien autorizar a la Sociedad 
de Cazadores y Pescadores de esta 
provincia para la colocación dé pre
parados de estricnina en los acotados 
reservas de Covarrubias y Mecerre- 
yes, ál objeto de exterminar los ani
males dañinos que merodean por los 
mismos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en evitación de 
desgracias.

Burgos, 1 5 de mayo de 1967. — 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

En uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación he te
nido a bien autorizar a don Inocencio 
Ramírez Díaz para que, a partir de 
los ocho días siguientes a la publica
ción de la presente circular puedan 
proceder a la colocación de papara- 
dos de estricnina por Treviño, al ob
jeto de exterminar los animales da
ñinos que merodean por el acotado de 
caza de dicho término.

Lo qué se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos, 17 de mayo de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

— - i
i

. Circular

Higiene y Sanidad Pecuaria
1 A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
1 en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina- 

: da viruela ovina, en el ganado lanar 
i del término municipal de Madrigale- 
! jo del Monte, y que fue declarada 
• oficialmente con fecha de 1 7 de octu-
■ bre de 1966.
i Lo que se hace público para gene- 
i ral conocimiento.
■ Burgos, 12 de mayo de 1967.— 

El Gobernador Civil, Eladio Perla-
: do Cadavieco.

; Gobierno Militar de Burgos
i —-------------------- -- --------------------
i Documento Militar de Identidad
i Para dar cumplimiento a lo dis- 
i puesto en la Orden del 14 de marzo 
i del corriente año (D.O. núm. 80), 

sobre actualización del Documento 
. Militar de Identidad, la solicitud del 

mismo para el personal en las distin
tas situaciones del activo, retirado a 
las órdenes del Sr. Ministro Disponi- 

' ble, reemplazo, supernumerarios, Re
serva, Servicios Civiles, Procesados y 

. otras situaciones análogas a las ex- 
I puestas, lo efectuarán por conducto de 

este Gobierno Militar ajustándose a 
las siguientes fechas:

I Meses de mayo y junio de 1967.
Tarjetas Militares de Identidad 

que, de acuerdo con la Orden de 21 
de enero de 1967 (D. O. núm. 1 8), 
hayan sido confeccionadas con foto
grafía pegada directamente a la car
tulina y selladas en seco, cualquiera 
que sea la situación y destino de los 
interesadoss.

Tarjetas Militares que por el trans
curso de los 5 años de su vigencia 
hayan quedado caducadas, cualquie
ra que sea la situación de los titulares.

Mes de diciembre de 1967.
Todo el personal comprendido en 

los apartados anteriores.
Meses de julio, agosto y septiem

bre de 1968.
Incidencias.
Las tarjetas que hayan de caducar 

por transcurso de 5 años de su vigen
cia durante los plazos que marca la 
mencionada Orden, se solicitará su 
sustitución con dos meses de anticipa
ción a la fecha de caducidad con in
dependencia de los plazos señalados.

La sustitución o entrega inicial de 

tarjetas motivadas por ascenso, ingnu. 
so en el Ejército, deterioro, extravíe 
o cambio de color por pasar de una a 
otra situación, se efectuará sin ejecu
ción a plazos.

Los impresos de solicitudes podrá* 
recogerse en este Gobierno Militar 
(Negociado Primero), de 9 a 10,30 
horas de la mañana de cualquier día 
laborable.

Burgos, 14 de mayo de 1967.—

Providencias Indicíales
Aranda de Duero

Cédula de citación y remate
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en provicencia dictada 
en el día de hoy en cumplimiento de 
exhorto, procedente del Juzgado de 
igual clase número dos de los de Va- 
iladolid, librado en autos de juicio 
ejecutivo seguidos a intancia de “La 
Herramienta Industrial”, S. L., con
tra don Esteban Gallo Barriuso (Ta
lleres Gallo), vecino de Aranda de 
Duero, actualmente en ignorado para
dero, en reclamación de veintiocho mil 
dos pesetas de principal, cuatrocientas 
veinticuatro pesetas con cincuenta cén
timos de gastos de protesto y quince 
mil pesetas más fijadas para intereses 
y costas sin perjuicio de ulterior li
quidación; se ha acordado citar de rí
mate por la presente: a don Esteban 
Gallo Barriuso, para que dentro del 
término de nueve días, se persone en 
los autos y se oponga a la 'ejecución, 
si le conviniere, personándose en: di
chos por medio de Procurador, pre
viniéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. Se hace constar que 
se ha practicado el embargo en di
chos autos sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse el paradero 
del deudor.

Aranda de Duero, 8 de mayo de 
1967.—El Secretario Judicial, Ilde
fonso Perrero.

1923.-166,50

Anuncios Oficiales
HÍUHTÜM1EHT6 DE SUMOS

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada él 
día 10 de mayo del actual, el presu
puesto extraordinario número 2-1967 
para construcción de alcantarillado de 
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)M eeargea derecha de I» Carretera de 
Legren», queda expuesto al público 
dicho expedientó, por término de quin- 
«e días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
«j "Boletín Oficial” de la provincia, 
«n las Oficinas de Intervención de 
Fondos Municipales, durante las ho
ras de depacho, de conformidad a lo 
dipueto en el artículo 696 del Decre
to de 24 de junio de 1955, pudiendo 
formularse reclamaciones y observacio- 
ne contra el mismo por los residentes 
en el término municipal y personas o 
Entidades que reúnan las condiciones 
determinadas en el artículo 683 del 
referido Decreto, y por las causas se
ñaladas en el artículo 684 del mis
mo, y artículo 189 del Reglamento 
de-Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 696 y si
guientes del antedicho Decreto y de
más concordantes del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Burgos, 13 de mayo de 1967.— 
El Alcalde - Presidente, Femando 
Dancausa de Miguel.

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada el 
día 10 de mayo del año actual, el 
presupuesto extraordinario número 1- 
1967, destinado a pavimentaciones 
de viales del Polígono Industrial Ga- 
monal-Villímar, queda expuesto al 
público dicho expediente por término 
de quince días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en las Oficinas de la Inter
vención de Fondos Municipales, du
rante las horas de despacho, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 698 del Decreto de 24 de ju
nio de 1955, pudiendo formularle 
reclamaciones contra el mismo ante el 
limo, señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia por conducto de este 
Ayuntamiento, por los residentes en 
este; término municipal y personas y 
Entidades que reúnan las condiciones 
determinadas en el artículo 683 de 
referido Decreto y por las causas que 
determinan el artículo 684 del mismo, 
todo ello en la forma prevista en in
dicado precepto y artículo 189 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 698 del 
antedicho Decreto y demás concor

dante» del Reglamento de Haciendas 
Lócale», t

Burgos, 13 de mayo de 1967. — 
El Alcalde - Presidente, Femando 
Dancausa de Miguel.

Por don Jaime López González, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalar quema
dores de fuel-oil y depósito subterrá
neo de fuel-oil, en la calle Tinte, 
frente a un inmueble de su propiedad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla- 
mentó de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 8 de mayo de 1967. — 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

1882.-148,50

Ayuntamiento de Briviesca
Cumplidos los trámites reglamen- 

tacios, se anuncia el siguiente, con
curso:

Objeto: La adquisición por el 
Ayuntamiento de un camión con vol
quete para el servicio de limpieza con 
des-tino a la recogida de basuras.

Duración del contrato, plazo de 
entrega y pago: El -contrato que se 
otorgue lo será a perpetuidad. La en
trega del vehículo se hará dentro de 
los diez días de la adjudicación de
finitiva, si bien tendrá carácter de re
cibimiento provisional con el fin de 
someterle a las pruebas que se juz
guen convenientes- y si fueran satisfac
torias será recibido el venículo defini
tivamente y se formalizará el docu
mento de compraventa, en cuyo mo- 

| mentó se abonará al adjudicatario el 
7 5 por 100 del costo de la máquina 
y el resto al término del plazo de ga
rantía que fijará el propio licitador.

Tipo de licitación: Por la índole 
especial de este concurso no es posi
ble fijar, previamente, el precio del 
vehículo que se desea. Los concur
santes se limitarán a indi-car su precio 
en el modelo de proposición que al 
final se inserta.

Garantías: La provisional será de 
mil pesetas- y la definitiva del 4 por 
100 del precio de compra.

Plazo, lugar y horas de presenta
ción de plicas: Diez días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de las 10a las 
14 horas.

Apertura de plicas: Al día siguien
te hábil de que se cumpla el plazo 
del párrafo anterior, en el despacho 
de la Alcaldía, a las 13 horas.

Para la validez del contrato no se 
precisa autorización superior y se ha 
habilitado crédito en presupuesto or
dinario para el pago del vehículo.

Modelo de proposición
Don , de. . . años, 

vecino de con domicilio 
en y carnet de identidad 
número. . . (en nombre propio o en
representación de ) ofre
ce el camión marca cu
yas características técnicas se descri
ben en la documentación que se ad
junta, por el precio de  
(en número y letra) pesetas, y como 
plazo de garantía prevista en el pliego 
de condiciones, el de. . . . meses, a 
contar de la recepción definitiva del 
vehículo, sujetándose en todo a las 
demás bases y condiciones del pre
sente concurso, si le fuera adjudicado 
el mismo.

(Fecha y firma.)
Briviesca, 15 de mayo de 1967. 

El Alcalde, Julián González Amigo.
1900.-310,50

Ayuntamiento de Villahizán 
de Treviño

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, cor sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co- 
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«respondiente, referida al ejercicio de 
1966, quedan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villahizán de Treviño, 29 de abril 
de 1967.—El Alcalde, Román Gu
tiérrez Sanz.
****** ^ «fc
Ayuntamiento de Santibáñez 

del Val
Aprobado por este Ayuntamiento 

el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para atender al 
pago de las obras de reparación del 
Ayuntamiento y Escuela de ¡Ñiños, 
queda expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen, y duran
te cuyo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que se 
mencionan en el artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artículo 
696, número 2, de dicha Ley en re
lación con el Reglamento de Hacien
das Locales y para general conoci
miento.

Santibáñez del Val, 12 de mayo 
de 1967.—El Alcalde, Juan Martín.

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
to de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la Ley 
de Régimen Local, (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las Cuen
tas Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1966, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho día» más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 

oportunos las personas naturales y jtt- 
i rídicas del Municipio, ante la propia 
; Corporación, con sujeción a la» nor

mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Santibáñez del Val, '6 de mayo 
de 1967.—El Alcalde, Juan Mar
tín.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santo Domingo de Silos.
*-**-**-*-*-*-**-**•

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Instruido expediente de habilita
ción de crédito por existir superávit 
del ejercicio anterior para atender al 
pago de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Hontoria del Pinar, 5 de mayo de 
1967.—El Alcalde, José Navazo.

anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 

Quintanarraya
Los interesado» en el aprovecha

miento de las aguas públicas del tér. 
mino municipal de Quintanarraya, en 
junta celebrada en el día de hoy, ha 
acordado por unaninmidad la aproba
ción de los proyectos definitivos de 
Ordenanzas de la futura Comunidad 
de Regantes de “San Isidro", y de 

i Reglamentos de su Sindicato y Jura.
do de Riegos.

Tales proyectos quedan depositad- 
dos en la Secretaría del Ayuntamien
to de este pueblo, para que en término 
de treinta días, sean examinados por 
cuantas personas interesadas lo de. 
seen, que podrán formular por escrito 
las reclamaciones que estimen perti. 
nenies dentro del expresado plazo, 
presentándolas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y que después serán 
remitidas, juntamente con los proyec- 

i tos y demás documentación a la Co
misaría de Aguas del Duero, para la 
resoslución que proceda.

Quintanarraya, 7 de mayo de 
1967.—El Presidente de la Comi
sión, Julián Peñalba García.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párroio 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referida al ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Quintanar de la Sierra, 8 de ma
yo de 1967.—El Alcalde, Nicolás 
Montero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla Somuñó.

******-***^**-**-*
Patronato de' Apuestas Mu

tuas Deportivas Benéficas
Delegación”de Burgos

Por doña Primitiva Manso Pérez 
ha sido solicitado el pago del premio 
correspondiente al boleto de 6 co
lumnas, de la jomada 31, de fecha 
30 de abril de 1967, número BU. 
346949, sin la presentación del res
guardo por destrucción.

Lo que se hace público, advirtién
dose que cualquier oposición con re
ferencia a lo solicitado deberá formu
larse por escrito, ante la Delegación 
del Patronato, calle Laín Calvo, nú
mero 31-1.°, derecha, dentro de los 
treinta días naturales, contados del 
siguiente a su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, 1 7 de mayo de 1967. — 
El Delegado.

1935.-99,00

CAJA DE AHORROS
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núme. 40.645, por extravío.

Plazo para oponerse quince días.
1910.-27,00

Imprenta Provincial


